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Estado KOVOl Ce.lral del EJérCIto
ORGANIZACION.

se sujetarán para el regreso tí la Península á 10 dispuest<J
en las reales órdenes de 25 de septiembre de 1896 y !O

~e diciemhre de 1901 (C. L. números 260 y 280), respec~

hvamente.-Sexto. Los que hayan ido' á dichas islas, terri
torios 6 plazas, en cuerpos que accidentalmente hayan sido
destinados á ellas por atenciones eventQales dd servicio
podrán solicitar su regreso en las mismas condiciones qu~
los comprendidos en el articulo anterior, 'pero á los dos
años de.permanencia día por día, en vez de los tres filarlos
en las citadas reales órdenes para éstos.-Séptimo:· Los
que hayan obtenido el empleo de sargento hallándose yá
en las mencionadas islás 6 territorios y plazas de Africa,
podrán asimismo solicitar su regreso á la Península despnés
de cumplir dos años, día por día, en el empleo de sargento.
-Octavo. Las vacantes producidas por regreso á la Pen'ín
sula de los sargentos, se cubrirán con arreglo á 10 determi4
nado en el articulo 5.° de la citada rea orden de 25 de
septiembre de 1896 (C. L. núm. 260), en primer términoll
con voluntarios de la misma clase que figuren en la escala
de aspirantes á ocuparlas, y á falta de éstos, en la forma..
establecida ordinariamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~
Madrid 13 de marzo de 1912.

Señor.....

Su ostento rla
DESTINOS

REALES ORDENES

PARTE ()FICIAL

Circular. Excmo. Sr.: iJktadas recientemente dife~

rentes disposiciones rehltivas á la clase de sargentos, con.
objeto de proporcionarles en su vida privada y sin perjui
cio de los estrechos deberes anexos á su cargo y empleo,
las iadlidades c;)mpatibles con sus obligaciones, y entre
aquéilas el derecho á contraer matrimonio en determina
das condiciones sin las limitaciones, á veces)nsuperables,
que les imponía la legislación anterior, 10 cual aconseja el
facilitarles asimismo.. en lo posible, que puedan prestar ser
vicio en las guarniciones donde por sus intereses particu
lares ó de familia les sea más conveniente residir, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta 10 dispuesto en, el párrafo 2.°
del artículo 123 del reglamento para el reemplazo y reser
va del Ejército, aprobado por real decreto de 22 de enero
de 1883 (C. L. núm. 16),ha tenido á bien resolver 10 siguien
te: Primero. Se autoriza á los sargentos del Ejército y sus
asimilados que reunan las condiciones que en esta disposi
ción se determinan, para solicitar el cambio de cuerpo 6
de ,dependencia por medio de instancias, que se dirigirán
á este Ministerio para resoluci6n, por el condl1cto regla
mentario; dichas instancias deberán ser cuidadosamente
informadas por los jefes respectivos y se acompañará ti Circular. Excmo. Sr.: Cubiertas con ihdividuos dd
eUas copia de las filiaciones y hojas de castigos de los in- reemplazo d~ 1910 las bajas que han OCurrido en los,
teresados.-Seg:.mdo. Para poder solicitar cambio de desti· clfe.rpos .y umdades de ,la guarnición de MeliUa y expc
no sl1rá condición precisa que cuenten, como mínimo, cua. d1clOnanos, por pase a reserva activa del personal de¡
tro años de servicios en el cuerpo donde se hallen y dos los ¡mismo? pertenecient~ a~ de 19~~, y aplazada ett
d f, "d d lId T S consecuenClélt la marcha a dlcha reglOn de los reclutas

e e ectIv¡ él en e emp eo e sargento.- ercero. ola- ~ltimam.ente incorporados á filas que fueron dest¡·nado~'.
mente se concederán estos cambios de destinos cuando la '1 d '"a i os clÍa os cuerpos, el Rey (q. D. g.) ha tenido á!
vacante que haya de cubrirse en el cuerpo solicitado, sea bien ¡disponer 10 siguiente: .
producida por el cambio de destino de otro sargento, de .1.°, Los reclutas des,tinados :á los cuerf!.os de la Ca:
suerte que no pueda entorpecerse en ningún caso el as· pItallla 'gcneral de MelIUa que actualmente se instruyen;
censo reglamentario de los cabos.-Cuarto. En las seccio- ' en la :Península, causarán alta provisional en detenl1'i
nes correspondientes de :estc Ministerio, se formarán al nfidos 'cuerpos de, la misma, y .baja en los de proceden
efecto relaciones de los sargentos que aspiren á ocupar va- Cla,. c~n arreglo a las prevenclOnes ,que á continuación;
cante en otros cuerpos, una por cada uno de éstos, en las se mdIcan: ,
que l'1e colocarán por orden de la fecha de sus instancias.--'. a) Los reclutas pertenecientes lá los cuerpos de In.;
Quinto. Los sargentos que sirvan voluntariamente el1 las fa?tería <le la. división de Melilla, Se destinarán á regi- "

I1ntcntos .de dlCh~ artn.a de, la reg,.ión en, que: estén enJ .
islas Baleares y Canarias y territorios y plazas de Africa, la ~\,ctuahdad~ '.
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Estado que se cita
EfECTIVOS apt'oxilUndos de flterZ:l con que quedarán los si·

guit"utes cuerpos y unidades, una vez efectuada la distri.
bución el1tre los mismos reclutas de los batal10ncs de la
segunda brigada úe Cazacor~sy de los Cuerpos de Melilla.

15 marzo 19I2."
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Reg. de Mallorca, 13 ••.•••••••••••••
Idem de Guadalajara, 20••••••.•••.••
Grupo de ametralladoras.•.•••••••.•
Reg. de Tetuán, 45 •••••••.•••••••..

~ n ldem de Otumba, 49.••••••••••••...
,)..•.••.•••• Grupo de ametralladoras.·..••.••••.•

Reg. de la Princesa, 4 •••••••••••••••
~ ldem de Vizcaya, 51 ••••••.••••••••.

Idem de Sevilla, 33 ••• " .
Idem de España, 46•••••••••..••••••

Idem de San Quiotín, 47 .•.•••••••• '
Idem de Asia, 55 •••••••••••••••••••
ldem de Ver¡¡:ara, 57. , •••••.•.••••.•
ldem de Alcántara, 58 ••••••••••.•••
Idem de Almansa, 18 •••••.••.•.••••
ldem de Luchcll1a. .::8.. . • . •• •• • •.• ,.
ldem de Navarra, 2.1 •••••• , ••••••••.

4.a ldem de Albuera, 26 ••.•••••..••••••
Bón. Caz. de Barcelona, ;; ••••....•..
[dem de Alba de Tormes, 8 ...•...•.
ldem de :Mérida, 13 .
rdem de Estella, 14.•.. ' .
ldem de Alfonso XII, 15 ••••••••.•.
ldem de Reus, 16•••.•••••••••• , ••••
Grupo de ametralladoras•.•••.•••.•.

Reg. de Soría, 9 ...•••••.••••..•••••
Idem de Granada, 34 .
Idem de Pavía, 48 .•••••••••••••.•••
ldem de Alava, 56 ••••••••••••••••••
Idem de la Reina, 2 •••••••••••••••••
Idem de Córdoba, la ........••••..•

~ ldem de Extremadura, 1 ~ •••••••••••
2."•••••••••• ldem de Borbón, I'j .•••• : •• , ••••••.•

Bón. Caz. de Cataluiía, l •••••• , •• "

Idem de Tarifa, :; .....•..•••.•••.•.•
ldem de Ciudad Rodrigo, 7••••••••••
Idero de Segorbe, 12.•••••••••••••••
ldero. de Chic1ana. 17 ..
ldem de Talavera, 18 •••••••••••••••

\;.'~¡;~OJle~ 1

1
:Reg. del Rey, 1 ••••••••••••••••••••
ldem de León, 38. , .•.••.•.••.•..•
Grupo de ametrailndorns ••..... ; •...
Reg. de Sabaya, (í • • • • • • • • • • •• • •••.

ldem de Vad Ras, .'in•••. , •.•••••••••
Grupo de ametralladora;; .. " ••. " ..•
Reg. de Castilla, lli , ••••••
rdem de Gravelina<;, 41••••••••••••••

r a }Ldem de Asturias, 31 ...... , .••••••••
.••••••••••' ldem de Covadonga, 40 •••••••••••••

Grupo deametralladorac; ••.•....•••.
Rón. Caz. de Madrid, z • ...••••••.•••
ldem de Darbastro. ~ .•.••..••••.••.
¡dem de Figueras, 6 •••••••••••••••
ldem de Arapiles, 9•••••••••••••••••
lelem de las Nava". 10.••••••••.•••••
Ielem de Llerena, jI. •• • •••••••••••

Grupo de ametralladoras .•.••.••••..

Regimiento del Infante, 5 ••..•••••••
ldem de Al'ag(Ín, ;)1 ••••••••••••••••

Idem de Calicia, 19 .
a Ldem de Gel'or.a, 22•.•••••••••••••••

5· ldem de América, 1.1 ..
Idem de la Constitución, 29 .
Idem de Bailéu, 24 .
Tdem de Cantabria, :19 ••••••••••••••

Idem de Sidlia, 7i •••••••.•••.••••••
ldem de Garellano, 43 ••••••••••••••
ldem de Valencia, 23 ., •••••••••••••

6 a rdem de Andalucía, 52 •••••••• ,.••••
•• "" • , • It •• Idero de Cuenca, 27.••.•...... ot ......

ldem de Guipúzcoa, 53., •••.••••...•
ldem de la Lealtad, 30 ••••••••••••••
Idem. de San Mar'Jal, 44., • , •••••• , ••

;CUQUE-.:: ,.

Señor•• '-. ~'

Los batallones de la 2.& brigada de Cazadores que
darán ,con los efcctivo~ que se les asi¡:;n:m en <'1 e;.;tnrIn
qur :t continuación se inserta, y el sobrante de l'l'dutas
de la, citada brigada se utilizará para' completar la fuer"
za que se señala en dicho estado :i los batallones de
las ,1." y 3." brigadas d<: Cazadores. :í cuyo efecto se
pondrá prc\"iamenfe de acuerdo el Capitán general de
la 2." región COl! Jos de la 1." y 4."; en la inteligencia
de: qli(\ si dicho sobrante de reclutas no bastara para
el completo de los efectivos fij1.dm á Jos refcridos
b~taJlones, la falta rcpercutirá cn los cuerpos de la se
ganda media brigada de la tercera de Cazadores.

Los reclutas que hayan de seguir pertenecienuú á los
l)[~tallo!l(;s de la 2,0 brigada de Cazadores, que serftn
10'; ro,!::; modernos del reemplazo, quedarán, hasta TIUE.'
.va orden, afectos á los cuerpo:> á que están agrt'g:idos
p::ml' instrucción. .

b) Los individuos que pertenecen á los regimientos
Cazadores de Alcántara y .Taxdir y Depósito de ganado
de Melilla, causarán alta en cuerpos de Caballería de

\ la región en que residan; -
r.} Los del grupo montado del regimiento mixto de

Artillería y Parque de municionamiento de Mejilla, se
destinarán á regimientos montados de la región en

. que se están instruyendo.
, Los del grupo de montaña del indicado regim!ento
¡inixl{o, serán destinados á los regimientos de Artille
ría de montaña á que estén agregados para intruc-
~ión.. \

Del propio modo, los reclutas de la Comandancia
de Artillena de Melilla, se destinarán: á la Coman
dancia de Cádiz Y, Algecíras, los procedentes de l~

1.a y 2.a regiones; a la de Cartagena, los de la 3.a ; a
la. ije Barcelona, los de la 4.a ; á la de Pamplona, los
de la. 5.a ; á la de San Sebastián, los de la 6.a, y
á la .del ferrol, los de la 7.a y S.a regiones.

ti} Los reclutas de zapadores, telégrafos y ferroca
rriles !Clel 7.° regimiento mixto de Ingenieros y com
pañía de zapadores de MeJilla, serán destinados á los
cuerpos de la: Península á que actualmente estuviesen
;agregados para instrucción.

e) Finalmente, los reclutas destinados á la compa
iiía de Sanidad Militar de Melilla, causarán alta en
las unidades de dicho cuerpo á que están afectos para
fustrucción.

2.° Los cambios de personal que motive el cum
tJlimiento de las prevenciones que anteceden, se efectua
rán ;desde luego, y Una vez hecha la distribución de
Iús :mencionados redutas, los Capitanes generales de
las regiones de la Península comunicarán á este Minis
terio :nota detallada de los individuos de dicha proce-.
denciaque figuran en los cuerpos de la jurisdicción
;de su mando.

3.° Los individuos que con arreglo á esta disposición
h:m de causar alta provisional en determinados cuerpos
:ek la Península, serán precisamente los designados en
primer ;término, ya para cubrír bajas en los cuerpos de
!.MeJilla, ó para reforzar sus efectivos si fuese necesario.
• 4.0 Si por cualquier circunstancia no pudiesen quedar
~los jndícados cuerpos Con la fuerza que se les asigna,

; ¡quedan :aut.ori~ados.los .Capitan~s general.es .de ~~s re
giones respectIvas para mtrodUcIr en la dlstnbucwn de
los reclutas de Melílla que en las tpismas se instruyan,
las modificaciones necesarias.
. Los restantes cuerpos y unidades que no se mencio

nan' seguirán con la fuerza que actualmente tengan.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efecfos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-
f!'.\adrid 14 de marzo de 1912,
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..HombresCUERPOS Y UNIDADESRegiones
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Hombl'(¡S. COERPOS y UNIDADEaRegiones
-

•••••

SA:KlDAD l\IIUTAR

3.cr reg.. mixto .
4.° ídem íd.• '" ,
S,o ideol íd " ..
6.0 idem id •• jl •• " "" """"

2.:1 .

4."., •• , •••••
6,<1 ,;.
7:' ·, ...

La Tropas de la I.a región .. , , ••••• ~,. 542
2.a IdcIU de la J.a íd., • . . 3(,.1
,~.il Idr::m de la 3." íd.• , .•... , . " oo. 266
..¡." , ••••• Tclem de la 4." íd .•.•.. ,.. ...•••.••• I2X
.:;.a.. , ••• oo .. Idem de la 5.a íd , ••• oo .•.• ,. 90
u."-.; .•.•••• Idem de la 6a íd ' ••....• ,...... lOO

í." ldemdela7·aíd..••••..•••.••.• ~.. 57
S.a, .•• '" .!ldcm de la S.a íd .. , ..• oo.,.......... 4('

.,ldz·crlmcia.-Los regimientos de Infantería de la La, 4.a y S.a
divisíones seguirán ha::;ta nueva orden con la fuerza qlH~ actual
mente tienen en fila::;.

i.\ladrid l..¡. de marzo de 191;), LUQUE.

MATRIMONIOS
Excm l ). Sr.: Acecdiendo;1 10 solicitado por el capitán

{le Jnfúnteria, D. José Iglesiilg López, con tle¡;t!no en el re
gimiento de Zamora núm. S, el Rey (q. D. g.), de acu'~rdo

eon.lo informa~o por e;'le Consejo Supremo en 26 d.:- fe Q

brero (¡ltimo, se ha servido concederle licencia para con
t r:l,~r matrimonio con D. a Mant:C'Ja NfIñ0.Z Oopico.

1:1,. l'l-"d iJl'll,:'!l hl djr~<.t ¡; ¡,l. '1":. p:u':\ ~,;il (·<.Jnocim;f):11.J"
..kÜ16b décL~e, l:I;O"l l';'¡;:'¡-¡.!/? (,: \'. 'Ji mr,clWil años. Hz ..
drirl J;1 de marzo de yr.,I~.

e" C:U~UE !
Seriar Presidente del consejo Supremo de Guerra y Ma~

l'ina~

Señor Cap¡t;in general de la octava t't>gir.J1,

Sección de lnfoaterIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los maestros armeros que figuran' en la siguiente
relaci6n, que da principio con D. Mauricio Pina Lázaro y
termina con D. Joaquín González M~s, pasen á servir los
destinns que á cada uno se les señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Th(a
drid 13 de marzo de 1912.

AausTIN LugUE

Señor Capitán generül de la cuarta región.
Seii.ores Capitanes generales de la primera región y de Ca

narias, Goberna::lor militar de Ceuta é Interventor ge
neral de Guerra.

R.e!ación que se cita

D. Mauricio Pina Lázaro, de la Milicia voluntaria de Ceu
ta, destinado por real orden de 5 del actual, al bata
llón Cazadores de LJerena, 11.

~ Pascual Peñaranda Ran;tírez, del regimiento Infantería
de ::\avarra, 25, al grupo de ametralladoras de la
tercera bri¡rada de Cazadores, afecta al hata1l6n Ca
zadores de Barcelona, 3.

l> Juan Traversa Roddguez, del grupo de ametralladoras
del regimiento Infantería de Ccuta, 60, á la MUda
voluntaria de Ceuta;

» Joaquín González Mas, del regimiento Infantería de Las
Palmas, 66, al grupo de ametralladoras del regimien
to Infantería de Ceuta, 60.

Madrid 13 de marzO de 1912. Ix(¿ug
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RCg. de~ Príncipc, :\ ••.•••.••••••••••
telero de Burgos, 30 ;.

7·
a
., •••••••• Idem de Isabel JI. ,,~ ..••.•••.••.. '"

, Idél1l de Tokdo, 35 '.••••••

1
,Ide111 lié Zamora, S ' •...•••.•••..••
ldem de Isabel la Ca.tólica. 54 .•••.•••oooo oo' l'" (1' Za¡"I"()Za l'I u( .~11 ~. ( (~ , Ir ••

,T,kn de ~lurcw, ."j ..•..............
S."...

}
K.o reg. montado..... , ... , ...••••••.

... <1. o' ~ ,., .. , •• , , • • .. 11. ldl.m Id .•........•.....•..••..
b.a Comandancia (Cartagena)..• ' ..•.

\ '.1." reg. nlo¡ü¡,d" , .
¡.a ,l."r íd,'m de 1TI0t1til1la ..........•....

I.¡:' Comalldalll:i;1 I B:.lrcclona).. , ..••..

t
tlUl"l1 de Viii:lVicio~:I, G•• ••••••••••••

2."•• , ldero de Sagunto. S.. .•••••••••••••
.•. , • ,. Idero de Alfonso XiI, 2! ••••••••••• ,

ldem de Vitoria, 28•••••••.•••••. oo

ARTILLERIA

l ::." re;;, montado .'4.0 ídem ligero de campml~l.•••••••..
l." '(5.0 ídem montado ; •..•..

10.° íd~m ¡d..•.•.•••.•••.•....•..•.
}~cg·. ell" (~itit) " :1.

e,\HAL,I.I~J.{ IA

\
7." ¡Oc;.;;. lllnnt:l<lo .•.•.... , , ...•• ',' •.

5,'1 f • , I,~ ,v í (1 t ',1.Jl í f 1 " " .
1,.:1 CUlllandanda (l'.unplon,¡)•......•.

~
Idem del Rey, 1 •••••.••••••••••••••

5.a.•.•.•..•. Ider:J. de Alma:lsa, ¡ 3. .• • •.••• , .•.
Idem de Castillejo::;, lS ..••••••. ••••.

p.er reg. monta,do , , ., .., .•... "
("a , .. ' ?" ¡¡km de montai'ia , •.• , , ..•

/...,:1 Cnmanfbllcia (San S<'1.la~1i:¡n)" .•.

.. '.¡ ;/,) " l'c\' 'f:llll.L:.~i]U, '" i

J< " .••. ' •. \,~.;;, :'.1..~"¡ ti,': :i~'::hUr¡.:'·.· ." .. ···,···1
/,. '.C>il1an(,:¡I."Hl' r ClIO). •••••• "' •.• 1

r.~':;GEN1E!'.O·:, I
T;:' \.2.-=- l"eg. ij,1L-...::tG ~ <l ~ lO .

"' > (DaLllhín de Ferrocarriles" .•. I •• , 11 • ~

\

l:q.;lmicato dí' l:t R:::I\:I. ¿ •••••••••••

ldem del Prín-:ipe, .í ••••••••••••••••

Idem de Lu"itania, !~ .••••••.•••••••

. Idem de Húsares dI' la P¡'inecsa, 19...

II.lem de íd. P.1Yía, ~O •••••••••••••••

Ide111 de ViIlarrobkdo. 23 .•••.••••••
hlem. de l\larÍ.l Cristina, Jj •• •••••••.•

)

' 1dem de Santiago, () ..•••••.••....•.
Idem de i\Iontesa. ¡>J•• " ••••••••••••

4,".••••••••• Idem de Num~ncia. ¡ ¡ ••••.•.•••••••

Idem de Tetnan. ¡ í .•.......•.......
Idem de Treyiiío, =S ••••••••••••••••

3,".•••...••• ¡Idem (k Yictoria Eugenia, 14 .. , ••.••

IIdem de ~orb;~Il,~.',....•.........•• ,
'1 ,ldem de Espalla, ';' •...••.........•.••.

6: ",'Idem de Tdaycra. ;:¡ .••••••.••••.• ,1
Idl'm de :\lfun~o xn'r, ~4 •••.••...•.• /

.. ~I ~Jdeln de Farnesio, 5,. ". "" ~ '
j' •• t,... 1" f (t ...ll,~tn <.le l~l ,AIlJuera .. ~ \; ..•. f " J' "."

l 1.('1' r(~g. J1H.ll;tJO'I " ••

') a '12.\.1 ¡dt:111 :íd.•.• "••.• " "" " ..
"" ,," "~l.a COinandn!lc:ia l. c"l;li':-:: .

(2." Idem (AI<:\·cin".: .... , •...••••••.

8:'., •....•• !ldem de Galicia, ~5"""""""'"
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Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería, D. Ricardo González Sierra, con
destino en el regimiento de Menorca núm. 70, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 1.° del mes actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.a Elvira Puerta y
Ejarque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo ~e 1912.

:CUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Baleare:?

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el !;('gun.
do teniente del ejército ter;:itorial 'de Canarias, n. Jmé
González Hernández, con cestino en el regimiento Inüln.
teda de Tenerife núm. ó4, el Rey (q. 1). g.), rlf' acuerdo
Lon 10 informado por ese Cunsejo Supremo en r,;' dd mrs
;:ctual, se ha servido conceder1~ licenc,a para contraer
matrimonio con D.a Juana Hrage y Cárdenas.

:De real orden de lo dign á V. E. para su conocim.ien_
to y demás efectos. Dios fuardc á V. F.. mucho3. años.
r.1adrid 13 de marzo de 191Z,

LUQUJ'

Señor Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señor Capitán general de Canarias.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

d retiro para los puntos que se indican en la sigulf:nte re·
lación, á los jefes y oficial de Infantería comprendidos en
la misma, que comienza con el coronel don Rosenclo (j
fredo Muñoz y termina con el capitán (E. R.) don Ciriaca
Carear Segura; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sean dados de baja en el arma á que
pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de marzo de 1912.

¡;úUSTlN ,LUQlE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la primera, segunda y
quinta regiones é Interventor general de Guerra.

Relación qtte se cita.

Puntos donde van i residir

NOMBRES DE LOS'INTERESADúS Empleos Cuerpos a. que pertenecen 1I======;======-
I Puoplo Provincia

D, Rosendo Cifredo .lIIuñoz •.....•..•.•••••. CoroneL ..••.• R-e-g-.-II-lf-.a-d-e-S-a-n-Q-U-in-t-ín-;-4-'-'-'--•. ¡!BnrCe!ona .....•••• ,Barcelona.
~ Heriber.to Zapater Soriano •..........•..• ¡Otro Excedente 2.3 región, •...•.••. IMálaga....••..•••. ¡Málaga.
:> Víctor García Olalla _ T. coronel.. oo .. Ca¡:l ¡ ecluta de Barbastro, 78.. ", :\ladrid '1 :\Iadrid.
;) Ramón Cáceres Calderón .........• , .•••. [COmandante Zona reclutamiento de Badajozo ¡. ,Badajoz .••.•..•..• ¡Badajoz.

, :¡} Juan Salcedo Jiménez Otro _ Caja recluta de UlJed:t, 31.. ••• ¡SCdlIao •• o.••.•.• '¡S:!\"ill;¡.
~ Ciriaco Carear Segura •.• : •••...••..•.••• Capitán (E. R) •. ZOllit reclutamiento de i\Iadrid, l. :l\Iadrid ••.•..••.. , Madrid.

"Madrid 1+ de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pOi" el sar
gento del regimiento Infantería'de Vergara núm 57, Ma
nuel Ruiz Pino. el Rey (g. D. g.) se ha servido concederle
el rdiro para Comares (Málaga); disponiendo que sea dado
de b"ja, por ñn del mes 'actual, en el cuerpo i que pcrb
neceo

De real orden lo digo á V. E. para su corcocmt1t' 11tn y
d.;;más efectos. Di<.>s gunde ti. V. F. ¡T~Ut:h0*" af¡rs. Ma·
drld 13 de marzo d", 1912•.

AobmN LUQc¡::

Sefior Capitán gemral de la cuarta r'~gi(¡n.

St:nores Presidente del C('I1Sf'jo Supr ,,¡n(l de (Jllerra y Ma·
!ina, Capitán general de la segunda rE'gión é ht~tven

lor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Ex.cmo. Sr.: En vista dd escrito de \7. E. de 5 de l~

hr~ro pr6ximo pasado, proponiendo que al primer tenien·

l
i te de Infantería (E. R.), en 15ituacióll de reserva, D. Fran

dsco González Blanco, se h:: reconozca el derecho á perci-

1

bir sueldo entero ínterin sufre observaci6n en el Hospital
;\1iIitar, donde se encu~ntra. como presunto c1emente,.el

1 Rey (q. D. g.) ha tenido á l)ien .:Hsponer fjllP dicho oficial
.. ¡Jase, á situación de excedcr,tc en ';S:-t r,~:;h¡il, haciéndose

por el habilitado respectivo la redu!l1&dó"¡ dd sueldo en
tero de f'U Empleo en actividad, con ob.i~~;" de que pueda
percibir íntegJ'O el tercio Ó! (lieh;) suddü y dd resto d('s'
contársele el importe eb la3 j'st¡mci~~s d,', h,'·spital. ¡,egún
determinan las artículos ;8 Y 27 cj.,l l't~;.(;¡l"iH'l1to apf'oha
dI,) p,.r real decreto rle 1:. dI maY<l ,.;C· J<"'O/ te. L, núm. 69)·

De real ilrden lo dIgo ;; V. K p;)J'a su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

:.':-:{'n1: \.~ilpit1n g'~Ht-:t~l1, ~lt~ 1(1 "lUHlt...1. lt-'gtj.l~.

1Señor Interventor genet'al, de Gn'~l'ra,
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Pesetas

66.200

'nU.QUE

TO'l',\t •. " •• , ••••••• t '," ~.

,TRANSP.ORTES

Madrid 1.1 de marzo de 1912,

P.ASAJES
. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que las pr6rrogas del plazo reglamentario para
hacer uso del derecho á pasaje por cuenta del Estado,
sean en lo sucesivo de dos meses entre los diferentes pun
tos de la Península, tres para Baleares y posesiones del
Norte de Africa y cuatro para Canarias, contados estos
plazos desde la fecha de la concesi6n.: Es asimismo la vo
luntad de S. M. que en los casos de enfermedades de mu
cha duración 6 cuando existan otras 'razones poderosas que
no permitan limitar el plazo de lapr6rroga, se solicite como
'gracia especial la concesión dei pasaje para cuando éste'
pueda llevarse á efecto, justificándose el motivo de manera
que no pueda ofrecer duda alguna.

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimien'to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

Excrpo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) se ha servido ordenar
se etectúe el transporte de 500 carabinas Mauser y 50.000
cartuchos desde el parque de la Comandancia de Artillería
de Gran Canaria á Santa Isabel de Fernando Póo, con
signados al Gobernador general, debiendo satisfacerse por
la tesorería de la Sección colonial del Ministerio de Esta-

1

do (.~uantos gastos de eJ.n.balaje, acarreos y fletes se' origi-
nen con este motivo. ,. '

De real orden 10 digo á V. E. para ISU conocimiento y
"

i'

z.6~4

•••

a ••

RETIROS

SledOI dI Caballerla
[MATJlIMONlOS

IntendencIa General Militar
MATERIAL DE LOS CUERPOS

L° Construcción de 19 canos de escuadrón mo
delo 1910, refomado en 1911, para continuar dotando
de ellos á los regimientos del arma de Caballería que
restan por recibir dicho carruaje, y á los escuadrones
sueltos, á razón de 1 por escuadrón, y precio de :3.2,50
pesetas el carro con atalaje. , . . . . . . . . . .. . .. . .....

2.0 Construcción de 640 zapapicos para poder pro
veer á 32 compai'iíp.1; de Infantería, á razón de 20 por
cada una, al precio de ~'10 pesetas cada zapapico con
mango., 1.'. "., t. t ••• , I l ••• ' •• " ••• t. I l." •••• ,

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

I
1
1 S -01'i en ••••.

i

I Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este .
. Ministerio en 6 de diciembre último, promovida por el

comisario de guerra ::le segunda clase del cuerpo de lnter-I venci6n militar, D. Mateo Hernández Sánchez, en súplica
\ de que, como continuación á la prórroga del plazo para
! hacer uso del derecho al pasaje de su familia que le fué

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apr,obar 1otorgada por real ord€!U de 17 de julio anterior (D. O. nú
el siguiente plan de labores, importante 66.200 pesetas, mero 157), se le conceda otra nueva desde Béjar (Sala
formulado por la Junta de municionamiento y material de manca) 'á la sexta región, y estando justificada la causa'
transportes de las fuerzas en campaña, con fecha 2 del ca· en que el recurrente funda su petici6n, el Rey (q. O, g.).
rriente mes, para las construcciones de material de los de acuerdo con lo informado por la Intervención general
cuerpos durante el año actual, siendo este plan el que subs- de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo que solicita du
tituye al primitivo, importante 140 .000 pesetas. 1rante el plazo de dos meses, contados desde la fecha de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy esta real orden.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 1 De la de S. M, lo digo á V. E. para su conocimiento
drid 13 de marzo de 1912. • .. ". I y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

L'u,QuE. " j Madrid 13 de marzo de 1912. 'l, ¡';UQUE

I Señor Capitán gen~ral de la sexta región.

1
Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interven-

PLAN de labores para la inversión por laJunta de municionamien- tor general de Guerra.
to y material de transportes de las fuerzas en campaña, del cré- I
di-to de 66.200 pesetas que se le asigna por el capítulo 9.°, ar- • I I
tículo único, para construcciones de material de cuerpos. 1

Pesetas I

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Zamora, al teniente coronel de Caballería,
en situación de reemplazo por enfermo en la séptima re
gi6n, D. Tomás Gutiérrez Alonso, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día i del mes actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del presente mes sea dado
de baja en el arma á que pertenece. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1912.

I ;

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo
rina.

3.° Constrllcciún de 960 pajas con mango para el
I ¡ mismo número de compañías de dicha arma, dotadas

, reglamentariamente con 30 palas cada una, aJ precio
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sal'- ,~ de 4'35 · · · ..

gento del regimiento Cazadores de Victoria Eugenia, 22.° I 4·° Construcci6n de Ú.. aparatos porta-ú~iles re
de Caballería, Le6n Benages Mas, el Rey (q. D. g.), de glamentarios, ó sean 3:: juegos, pam. sujetar á los ba¡;-

tes de otras tantas compafíias los zapapicos y las pa
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 9 las, á raz6n de 12 pesetas uno ...•.....•.•.•......•
del mes actual, se ha serviio concederle liCencia para con· 5." Para gastos que haya ocasionado el acopio de
traer matrimonio con D.a Zoraida Huelgas Sáez. . materiales del antiguo plnn, y L\s embalajes, ensayo,,'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1 y experiencias y material de la Junta •.........•...
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1912. !

, ,:nu"QUE' l'
de Guerra y'Ma•.
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y Ma-

J;UQUE

I:U,QUE

•••

l' I

INDULTOS

ua

Excmo. Sr.: Vista la instancia curs:lda por V. E. á
este Ministerio eün escrito de 3 de julio de 1911 1 promo'
vida por el soldado José Pino Jiménez l en súplica de indul-

• to del .resto del correctivo de dos años y dos meses de
~ 1'€ cargo en el servicio, que le fueron impuestos por la fal~
j ta de deserción, el.Eey (q. D. g.), de acuerdo con lo ex
i puesto por V. K ('11 su citarlo escrito y por el Consejo Su·
; premo de Guerra y 1\la fina en 21 de ago,sto úlUmo, &e ha
l servido desestimar la petición del recurrente•
I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
j demás efectos. Dios f,u3r(!e á V. E. muchos aüos. Ma"
~ drid 13 de marzo de- 19J2.
J

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 27 de enero último, promo·
vida por el recluso en Ocaña, Nicasio Fernández Requena,
en súplica de indulto del resto de la pena de cuatro años

:: y dos meses de presidio correccional que le fué impuesta
i por el uelito de roba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
.. expuesto por V. E. en su cilado escrito y por el, Consejo
· Supn~mo de Guerra y ::\Iarina en 29 -de febrero pr6ximo¡pasado, se ha servido desestimar la petición del recu·
• trente. .

'

De real orden ~o digo á V. E. p~ara su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de marzo de 1912.¡ . :CUQUE

~ Señor Capitán general de la primera región.

1

, Seña.!' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rlOa. .

• 'I!: I

i
"\

CUQUE

I.:UQUE

•••

1" I

MATRIMONIOS

CI;AS1FICACIONES

teccion de Sanidad Hilitar

Section de Justicia yAsuntos generales
BAJAS

..._---------_._ ..._-_...._----
l'¡

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado administrador j Señor Capitán general de la segunda regi6n.
de loterías de primera cIase, núm. 6 de San Sebastián • S - P .d t J 1 C . S'
(GuipÚLcoa), el sargento del 5." regimiento mixto de Ioge-; eno.r reSl en'e e 9nst'')o upremo de Guerra
nieros Absa16n Martín Pacías, el Rey (q. D. g.) se ha ser- ~ noa.
vida disponer que dicho sargentu cause baja por ti.o del i

:CUQUE

Sellor l'n:::;ilente del LUl1:itju Jupn:nw de euerra y J\-b.
rind..

Señor Capitán gen\~ral de ( ..lilaría3.

.Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médi
co primero de Sanidad Militar D. Félix Beltrán de Heré
dia y Velasco, con destino en el regimiento Infantería de
Guía núm. 67, el Rey (q. D. g.), de acuerdo eon lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 2 del corriente mes)
se ha servido concederle licencía para contraer matrimo
nio con doña María de la Soledarl Castaño y Martínez,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y dep.ás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos años.
Madrid J 3 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de.
elarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al farmacéutico segundo de Sanidad Militar
D. Gabriel Matute y ValIs, destinado en la Farmacia militar
de esta c9rte número 1) por reunir las condiciones que
determinad artículo 6.0 del regl~mento de clasificaciones
de 24 de mayo de 1891 (e. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.1 de mano de 191Z.

Señor Capitán general úe la primera región.

corriente mes en el cuerpo á q~e pertenece y alta en el
; dep6sito de reserva que corresponda,con arreglo á lo pre.
\ venido en la 'real orden de 21 de mayo de 1886 (C. L. nú-
; mero 213). '
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mal drid 13 de marzo de 1912.

1
; Señor Capitán general de la sexta región.
¡

ASCENSOS ¡Señor Interventor general de Guerra.

\
, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se, ha servida conce- j

der el empleo de farmacéutico primero del cuerpo de Sa- ¡ Excmo. Sr.: . Habiendo si~o nombrado adID;inistrador
nidad Militar, en propuesta extraordinaria de ascensos. al . de loterías de prtmera clase, nu;n. II de Valcncta, el sar.
segundo D. Gabriel Matute y Valls, destim~c1o en la Far- i gento del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.0 de Ca.
macia militar ue tsta corte núm. 1, por ser el m~s antiguo ballerid, Juan Bello Paricio, el Rey (tI, D. g.) se ha servido
en su escala y reunir las condiciones reglamentarias para í disponer que dicho sargento cause baja por fin del corríen.
el ascenso; debiendo disfr"ltar en el que se le confiere de ~ te mes en el cuerpo á que pertenece y alta en el dep6sito
la efectividad de 8 del actual. , de reserva que corresponda) con arreglo á lo prevenido en

De real orden lo digo :l V. l~. para su conocimiento y 1 la real orden de 21 de mayo de 1886 (c. L. núm. 213).
demás efectos. Dios gua!'de :i V. E. muchos año!. Ma-! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
drid 14 de marzo de 1912. ! demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos año!. :Ma-

LUQUI " drid 13 de marzo de ~912.
Seño.r Capitán general de la primera regi6n. I:UQUE

t Señor Capitán general de MeJilla.

Señores Capitán general de la tercera región é Interven.
tor general de Guerra.

demás efectos. Dios guarde {. ":,,". E: muchos años. Ma
drid 13 de marzo de I9IZ. .

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.
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L1rQUE

AGUSl'IN LUQUE

•••

COLEGIOS DE HUERFANOS

- )

Excmo Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos de
dos oficia)"s menores que V. E. remitió á este Minist~ril)

en 6 del mes'actual, el Rey (q. D. g.) se ha':servido con
ferir el empleo de primer teniente, sargento segundo y S!';

gundo teniente, cabo de ese Real Cuerpo, al segundo t~

niente, caho y guardia del mismo .1). Joaquín de 11 Ig;esl¡¡'
Sierra y U Casimiro GalUano Larraga, respectivamente,
que estin declarados aptos para el a:lcenso y son los pri.
meros en ;:;u clase para obtenerlo; debiendo disfrutar en
sus nuevos empleos de la efectividad de 26 del mes próxi
mo pasado.

De renl orden lo digo ,á V. E. para su conocimiento y
demás dp.dos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ha
drid 14 ,le il18!'ZO de 1912.

Señor Presidente del Cons<'jo de Arlminic;tradñn del;¡ ('ooj'l
. de l1nért~¡nos ilr' b (fllm·tu. .

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n diri"iclá
por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerd; to
mado por ese Consejo acerca de la instancia pmmovi'ja
por 1)oúa Luz Morales Escribano, viuda del subinten'len
te militar D. Luis Ferpández Ruiz' de Lira, en súplica dI:" in
greso en el Colegio de Guadalajara" de sus hijos los hué fa.
nos D. Luis, D. Carlos y D. Emilio Fern1ndez Morales, el
Rey {q. D. g.) ha tenido á bien conceder á los refel i.ir,s
huérfanos derecho á ingresar en el citado Colegir., PIl
.diendo ser llamados cuando les corresponda, e>~clllyendll

de este IJendicio al huérfano J l. Luis, pM l"~¡;ed('[ ,].: la
.edad reglamentaria para el ingrt';:().

De real orden lo digo á V. E. para su '~"'l¡l(¡:ll; n~" y
demás cfectos. Dios guarde á V. E. lllw..:hp:; all(!~,. \Li*
drid 13 de marzo tle 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n diri¡yi.la. P'!f

V. E. á este Ministerio, dando cuenta u~l aCllCl\h;'toll\ ..; 1<1
. por ese Consejo acerca de la instanloÍd PW1l1ov¡.:a ¡'1H'

i D. IgnaCio 'Mena y Sobrino, en súplica de lngresu 1m diColegio de C:uadalajara) de la huérfana Mercecles "'l.aoü·

15 marzo Ig12

diversos l' !Íe~ás efecws. Dios guarde á V. E. muchos años.
drld 13 de marzo de Ig12.

I~UQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.
lit

I:'TJ,QUE

. D. O. ntim. 61

•

lldln di InstrucClOD. ReclutamIento JCuerDOS
ACADEMIAS

Señor Capitán gem:ral de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Josefa Jiménez Casajus, domiciliada en esta corte, calle del
Jordán núm. 8, viuda del teniente coronel de Infantería
D. Manuel Cabello y Beza, en súplica de que á su hijo don
Manuel Cabello Jiménez, se le concedan los bene1icios
que la legislaci6n vigente otorga para el ingreso y pf.f.ma
nencia en las academias militares, como huérfano de mi·
litar muerto de resultas de enfermedad adquirida en cam
paña, el Rev (q. D. g.), de acuerdo con lo informa'io por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina ~n 4 del actual,
se ha servido acceder á la petici6n de la recmrente, con
arreglo á 10 que preceptúa el real decreto de 21 de agosto
de Igag (C. L. núm. 174). .

pe real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de 'marzo de 1912.

,1

J

; Señor e 'm'lltf1ante general del Real C:uerpo de Guar,1:·!s
/ M 1 AlaLarderos. .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y a-.
tina. t Señores Capitán general .de la primera región é Interven-

, . 1 I • 1 tor general de Guerra.

. ASCENSOS . ;i! ji; •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á esteI C~AS]FICACIONES
Ministerio con escrito de 7 de diciembre último, promoví- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dt:clarar
da por el sargento del regimiento Infantería de Gerona apto para el as,;enso, cuando pDr anti~üedad le corre~rnn.

núm 22, Donato Fradejas ::'ánchez, en sú?lica de que se 1ca, al teniente :'!uditor de tercera D. Antonio Mén 1el (:0.
le conceda el ascenso á segundo teniente de}a e~ca~a de sal, el cual reune las co.ndici?u,=s que de~erminael arto 6 o

reserva de su arma con arreglo á la ley de 1. de JUl:110 dé del reglamento de claslficaclOnf;s de 24 (le mayO' de 1i'i) [

19;:8, en atención á que, habiendo sido rectificada su anti-¡ (e. L. núm. 195).
giiedad en consecuencia de lo dispuesto en real orden cir- De n'al orden 10 digo ti V. E. para su conocimi.:::nL! y
cular de 23 de noviembre del año anterior (D. (). núme- demás efeüos. Dios guarde á V. E. fiJ.uchoil años. :.Ja
ro 263), le correspondi6 tomar puesto en la escala de su ~ drid 14 de marzo de 1912.
clase delante del hoy segundo teniente de dicha escala donI .
Francisco Gutiérrez Barrio, promovido á-este empleo por Señor Capitán general de Baleares.
real orden de 28 de junio último (D. O núm. J41), ha-
llándose por su parte el recurrente en aptitud para ascen-·· • J! •

der con arreglo al arto 7.0 del reglamento de 1 [ de junio .
de 1908 (C,; L. núm. 105), dictado para aplicación de dicha
ley y en las condiciones que det~rmina la real orden de
18 de diciembre de 1909 (D. O. núm. 286); teniendo en
cuenta que con sujeción á los preceptos de la expresada
ley, los ascens.os han de efectuarse por promociones anua·
les, por ord.n de antigüedad yen correspondencia con el
nÚmero de vacantes existentes; que por lo que respecta á
la promoción anterior, han sido todas eJJaE cubiertas P?r
la real orden antes citada de 28 de junio último (fJ. O. nú'
mero f4I) en el orden determinado por la anti",üedad de
escalafón á la sazón establecido, y que la rectificación de

. antigüedad del interesado se deriva de lIna disposición
posterior á la precitada de ascemo, pero que de haber po
dido ser hecha oportunamente le hubiera o!l,eni ju él3i·

. mismo por sus términos regúlares, cual al presente solido
ta, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido re·
solver que el interesado sea incluido en la primera pro-

, moci6n df' USCf>nso qtl(' S{~ formule con arrcgjo á los pre
ceptos de la ley dI' LQ dE' junio de TgOS, dentro d{~ las vu,
('dutes qu'.: conforme {i ella se asignen al arma, con la anti-
güedad de 28 de junio del pasado año que le hubiera

'c?rrespondido de haber ascendido á su de.bido tie;up,o,
Siendo colorado en la escala de segundos tenlentes (E. h..)
entre D. ~icolás LOlano G6l11cZ y D. Francisco Gutiérrez
Darrio!.', que es el pu~sto que l~ pertenece.

De real orden 10 digo á V.E. para su conocimiento y
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Excmo. Sr.: Habiéndose producido una vacante de
capitán profesor en la plantilla de la Academia de Caba
llería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bten designar para
ocuparla, al de dicho empleo D. José Frutos Dieste, que
en la actualidad desempeña el mismo destino en comis6n
y se halla en situación de excedente en esa regi6n; de
biendo percibir la gratificaci6n de profesorado con cargo
al presupuesto.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

" LTu~uEl

Señor Capitán general de 'ta séptima región;

Señores Interventor general de Guerra y Director
Academia de Caballería;

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. ti este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consejo acerca de la instancia promovida por do
ña Adelaida de Lara y Mastazo, viuda del capitán d':l In
fantería D. Leopoldo Fermosell y VilIasana, en súplica de
ingreso en los co!egios de Guadalajara, de sus hijos los
huérfanos D.a Adelaida, D~ Manuel y D." María Fermosell
y Lara, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á los
referidos huérfanos derecho á ingresar en los citados co
legios, pudiendo ser llamados cuando les corresponda.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

AGUSTIN rUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Ca·
ja de Huérfanos de la Guerra.

1Il~l!!

AGUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de huérfanos de la Guerra.

i~lJ

III

Ill!i I

nez de la Cruz, hija del difunto soldado de Infantería Ig- " 7xcmo• Sr..: . En.vista de la comunicaci6n dirigida por
naciu Martínez Torrontero, el Rey (q. D. g.) ha tenido á : V. E. á este !v!mlsterlO, dand? cuent~ del acue:do tomado
bien c~nceder á la. r.eferl~a huérfana derecho á ingresar 1~or ese Cons~Jo acerca de la Instan~la promovida p,or d~.
en el citado ColealO pmhendo ser llamada cuandct"lc cc- : na María J\fnca Magdaleno Sánchez, VIUda del oficial prl-
rresponda. <:>' . ! mero d~ Adm!nistraci6n militar, ? Miguel Si~ónMartín,

1~e real orden lo d;go á V. E. para su conocimien. t e:: súphca de 1J1greso en e~ ColeglO de GuadalaJara, de su
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho:'! años, í btJo el huérfano D·losé SI';Uón y Magdaleno, el !X-ey (Cl..ue
Madrid 1 ~ de marzo de 1912. ! lhos guarde) ha temdo á bien conceder al referIdo huer-

oJ AOUST1N 'LUQUE ; fano derec-ho á ingresar en el citado Colegio, pudiendo ser
¡ llamado cuando le corresponda.

Señor Presi·iente del Conspjo de Administración de la Ca· ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,ja de Huél fanos de Guerra. demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma

drid 13 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este l\-1inisterio, dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consf'j o acerc-a de la instancia promoviia por do·
ña Amalia Fdyes y Llobera, viuda del capitán de I"[ante·
ría D. E:~uarjo Palomares y Candiles, en súplica de in
greso en el ColcRio de Guadalajara, de sus hijas las huér
fanas D,a l\1aría y D.a Pilar Palomares Fayes, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder á las referidas
huérfanas derecho á ingresar en el citado Colegio, pudien
do ser IIamadas cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienb y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 13 de marzo de 1912.

AGUSTIN L'UQUlll

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Ca
ja de Huérfanos de Guerra.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: En vista de la comunic;ación dirigida por
V. E. á este ·Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consejo acerca de la instancia promovida por Ro
sa Pérez y Pérez, viuda del soldado de Infantl"ría, Joaquín
Salvador (luílez, en súplica de ingreso en l¡·s Colegios de
Guadal<!jara de sus hijos los huérfanos Nicolás y Vicenta
Salvador Pérez, el Rey (q D. g.) ha tenido á bien conce
der á los referidos huérfanos derecho á ingresar en los
citados Colegios, pudiendo ser llamados cuando les corres~

ponda.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administraci6n de la Ca·
ja de huérfanos de la Guerra.

II.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director
de la Academia de Intendencia, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que el subintendente de segunda clase
D. José L6pez Martfnez, ascendido á dicho empfeo por
real orden de 2 '<lel actual m. O. núm. SI), continúe en
comisi6n en la Academia hasta terminar los exámenes ex'
traordinarios de septiembre, cobrando la gratificación de
profesorado con cargo al presupuesto, conforme se deter
miria en el arto 22 del real decreto de 1.0 de junio último
(D. O. núm. lag).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de marzo de 1912.

CUQUE . ;"_\

la ! Señor Capitán general de la primera regi6n.

t
;::'eñ~res Interventor general de Guerra y Director de la

Academia de lntend,encia.
I:":

>\CUSTlN LLJQUE

Señor Presidente del ConsE'jo de Administraci6n de
;~¿j.J. J~ lH.~t:rf:.:a.:'l,~S c~,,-: 1:,:. ~.iLH~~"ra.

Excl11v. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. :l. este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado·
por ese Consejo acerca de la instancia promovida por don

.Pablo G6ml"z y Bermejo, tutor del huérfano D. Arturo
Montalat y Hernández, hijo del difunto comandante de In
fantt:ría, retirado, D. Lorenzo lvIontalat Tubert, 'en súplica
de ingl'es-:) en el Colegio de Guadalajara del referido huér
fam', el Rey (q. J. g.) ha tenido á bien concederle de
recho á ing-resar en el citado Colegio, pudiendo ser llamado
CUél1'-;O le r.orresponda.

Pe real orden 10 dIgo á V. t{, para su conocimiento. y
dem5s efectos.. Dios guarde á V. E. muchos ¡¡.ños. Ma
drid 13 de marzo de 1912.



Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servi::lo disponer," teria. Es a5im¡~mo la voluntad de S. M. que se autorice la
por resolución de fecha de ~YCI', qlle el teniente coronel ( vellta de la lndic;1(ia tlb,·;}. ",1 precio de qumce pesetas ejcm.
de e':e cuerpo, en situl'ción d~ C:'xcent"nt-:: en In s''-'g'u'1da . alar, sc;i.al~~~ln r. '1' ~(':.; 1. ;l(:u::tcn.s, d 'lu,~ (:ebr;ri S'J1' C,1.1

regiÍln, D. Luis R¡¡1.adán ,[,cuán, "Jase tí mandar;;1 en- "¡g-na(:o en .a. p'.¡; brlu :l...) ~0:),)" lüs que edit<,n, (;"n :nregb
nnndancia de Cu~~n.;a. : lo p1'ev¿l1i lo ,u td adi:;uJo i 1 de b reUl;!.ida s¿.badl1<l

ne re~l or:]en 1c digf' á \t E. p·,ra :'Jtl CI)11f\•.,ii!H,do y disposición. ' •
dcrntis efectos. DI.. s gA::';:i :¡ ~.:"• .'.1. C"!I(:!:¡.);:' ;.'.;;.;:i. '\'!a· De l' ¡¡l ','T,1r;r¡ jo ..1;:J.,0 (¡ V. E. ¡:-ar", Sli 1:1"II:.cimie'lrO y
ddd 14 de marzo el<- 19,2. derm'L l..CctnB. • f.;" .,',;1', ri V. ;,;. rtl':::tt's ano:::. tila-

LUQl!.G ' drid 13 de i\Ur20 J' \'~J'!.
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Señor Director gell(~ral \le la GU:l'"{Ha Civil.

;¡:';UQUlIl

RETIROS

¡l/ldHLld y l;ap¡iane:;" gl>'ot:ratt's ue laG rl:¡'l()!IeS y de J'{a..
leares.· , .

1,

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El ~ey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
lación, á los individuos de tropa de Calabineros COIilprel.".
dit10s en la misma, que comienza con José Atunes Limb
y termina con Atilano de la Iglesia Garrote, por haber
cum.plico la ed'h! para obtenerlo; dispont€:ndo, al propio
tiempo. que por fin del c'orriente mi.!!') sean dados de baja
en las comandancias fi gu!" p..rt'?necen.

!le real or:-1", lo dj"!') ~¡ V R ;x¡ra sn r:'nncimi<'llto 'l
fines consigui~n;;:s. DídS !{;¡uníc' (1 V. E. m.ncho~l año~.
~1adrid 14 de marzo de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor CapItán general de la cuarta región.

Señor Director general de Carabineros.

¡
Di:ector ~

iI! I

UCENCIAS

I
OBRAS. De rrex'to :

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in- ~
formado por esa Inspecci6n general, se ha servido declarar ..
texto provisional para la primera clase del segundo año j
del vigente plan de estudios d·~ la Acadf'mia de Artillería, 1
la obra _«CurRO de Mecánka,. de \ir. Paul Appdl, tí'adu- 1
cicla y adaptada por los capitanes profesores del expresado
centro de instrucción D. Leopoldo Gorostiza y Alvarez de
Sotomayor y D. I~;1r()ón Briso de Montiano y Lozano,
tomando en consideración p<l\;) ello el mérito ,y Guperiores
condicion~s dirláctkas que r¡"~ne la expresa:la ob,'! j,ara
substituir al texto vigen':e, q;'e no J'esponde 1m la act¡,ali·
dad á las necesidades o,e: la en¡;eíianza, cumpliendo, por
tanto, las circunstancias. que señí~la el artículo l·" en rela-j
cÍlÍn con el 5.°, de la real orden de 27 de abril del año
anterior (C. L. núm, 85), pero sin perjUIcio de que, con
arrf'gi(l é In :lhlptltC'St<'!"TI f'1 ,artir.u{t\ 16 de r!kr.(1 ¡'('al

~~~e¿o~Co~~;'~c;:':' d~~~~t~\:~\;l:~~~·~k i:d~~t~~~~l ~cl~~~~~~ i

Srñores Capitán ~el;el'al de la segunda regi6n y
generaí de Carabineros.

: ';e'\M lnspl?ctot gerlf~r.11 d~ los Fst"b\'~cimknt()f, de IASI trucci6n é Industria miEtar.

1
,Señor Director de la ~cademia de ArtilIet{a.

IJlI,
. Excmu. S~.~ Acced~endo á !o. solicitado pe, el cara- 1 RE,SERVA GRATUlTlt

bmcro de la. Coroanoancla de Lenda, Juan (,allego Ig1e-. Excmo. Sr.: Vista la instarcia promovida por el sar-
sias,. el R~y (q. D. g.) ha ten~do á bien cO'1cedp rJe, 28 ~ías r gento de Carabineros, retirado, D. Felipe García ¡\iorán,
de hce?c~a~por .asuntos pr.oplOs pata .Mauleá~ (h·ancJa). en súplica de que se le conceda el empleo de segundo te
con sUJ~clOn á lo estable?!do en las 1flstr~cc.!ones apro- niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha ser
hadas por real ,orden cIrcular de 5 de Juma de 1905 vido conferirle el referido empleo con la antigüedad de
(C. L. núm. 101):, ,_.' -7 ~ •• 19 de enero último, por rtlUnir las condiciones prevenidas

De orden de~. :M. LO digo;~ v. E. para su conOCimlen- en el real decreto de 16 de dici<.~mbre de 1891 (C. L. nú
to y ~emás efectos. Dios guarde á V. E. muches aliOB. mero 478).
M¡drJd 13 de marzo de 1912. Üe real orden lo digo á V. E. pa~'a su conocimiento y

I:UQUE demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 19I2.

S(~iior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
tina.

AGUSTIN Lm¿uE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Director general de Carabineros.
MATRIMONIOS

I ·I ~Excmo. Sr.: . Accediendo á lo solicitado por el capi-
tán de Carabineros de la Comandancia de Granada, don Excm~. Sr.: Vista l~ in~tancia ?rom~vid:por el sal'
José Vigil y Vigil, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo f gento, t·:tt~ado,de Carabmeros D. Valentln Lop~z Carmo
informado por ese Consejo Supremo en 2 del mes actual, j na, .en suphca de que se le c:onceda el empleo de segundo
se ha ~servido concederle liccr.da para contraer matri- , tC:n1ente ~e .1a r~~erva gratUIta, el Rey (q. D. ~.).~e ha ser
monio con doña Cándida de la Torre M:oreno. vIdo conferirle el refert'lo empleo con la anttguedad de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimif'nto y 19 de enero último, po~, reun~r .las condicio~es prevcnid~s
d('más efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- en el n-al decreto de le de diCIembre de 10.>91 (C. I •. nu-
drid 13 de marzo de 1912. ' mero 478).

I!.uQu:c De real ord.::n lo digo á V. E. para su' conocimiento Y'
demás efer.:tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 (~e marzo de 1912.

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la cuarta región;

Sdi.ores Capitanes gen."ral,:s de la primera y segunda re
giones é Interventor general de Guerra.
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R.elación '11le se ella

,

il'rovlncia1'Ileblo

Punto para donde se les concede pI retiro

EmpleosNO:.\1BRES m; LOS lNT~RESADOS

Ji
,i

Comandancias a "'.te pertcnecen I!===========:¡:=:======,;
J'

-----------~--l------ Iw------.-----\l-------,--
Tosé ."'tanes Lilllia, •. .• • .•.•.•.••••. Carabinero Oren~('....................... Cádayos 01"Cn5c.
l·¡"¡.llcbco Alcina s;k;~.....•.......... Ot1'<)..••.•.•.. AHcunic...•..••.....•.•..••... 'Denia....•••••••••..••. Alicante.
losé .L\l\"'arez de Soto ,..... Otn> f"" Corul1a " f" .. ,," .. 'Coruña ' f "" .. Cortl!lc.
'lnlián Alon5o B;¡rahon;l..•.•.••••.••• Otro Cáccres. •.••• •.•... . ••.• :'Madrid :\bdri<l.
Benito BerL,~to~os C;:ln'~"......•..... Otro Santander •••••.••..•..•..•.•. Ontón .••••••...•.•...•• Santaud('[.
llllttl B:;l1ti ta Blanco.' "...................... ()Lro ".......... (~~r()n:i.•• " ,o,o,o......... ,;n:q,~l[r., , ~ """ ,o Gl'rol1:1.
AnlJ)l'11o Ira:;; i\':\"ar,,:.:.,o ,o "......... .. utn\ ,o l\sLurias , ,o ' .Gif¡jn ~ ~ ~ •. ,o ,o ,o ()viedtl.
"-ligue! Btl!gu(:'~ Huigues.. • .•...•..•• Otro ·•••..• Ali,·ante AIlc;;nl<: .• . •.•.•....•.. Alic;'111 ".
Jos,: C;sWJn C:1Z'lUCZ • '" ••••••• , .•.• Otro, , Almcrí:l U l.nércal " ••.....••. , Alml'ría,
I,¡nn DdgaltO S:'lnc\·cz.••• , ••......•. Útnl Sala11l:'nca.•..•• , ••... , ...•.. :i\rieza" ...••...•.....••• Salamanca.
José. 'Ji;,z r;IJpez Día1. ... " .••..•. ' '" ",OL1'O.•......•• POl1tcVC<l'·:i....•..........••...1!Ald;:n .••.....•.......•• Ponte\·cdra.
:\f;¡nano I)Il'Z Rebollo,............. Otr(l lIuc"ca ••••.•.•....•..•... i/..:anft:111lc Hlles~a.

José F(-rn;ín<1c A]"al'ez _ '. Otl'O I!nelva..................... .;::'I1:"ind ,. :\!adnd.
Juan Vicente García ,'.rarco;;...••. , ...• Otro..•.•..•... (,el'ona ...•.........•. , l'OlOt ..•.....•..••.•••••. ,(,crema.
JOS\~ Jariod Casajús Otro , Hu¡"sca ...•..•.•....•......... /Zara~()za......•••...•.•. IZanlgoza.
José López García ;\["rtínez Otro ,' •.... :\}'urcia 'iAlbanChez..•...•........IAlmería.
José :\larzán Rodríguez ....••.• : ....•• Otro , •.••• Navarra.••••••.•..••.•.•• , , Panlplona•.•....•..•••.• Na"arra.
Patricio Maroto Benitv. • . . . . • . • . . . .• Otro..••.•.•.. , Bilbao................. • . • • • • Bermeo '1 Vizcaya.
:\Ianncl Pérez Rengel... • • . • .. • Otro.•.••••..•• Barcelona .•.••.•.......... , .. Barcelona .•..•.••• _•.•.• Barcelona.
Gabriel Pariente Cabo.•.........•.... Otro........••• Idem •.....•••.••...•..•.••.• Id..m •.•••.• .•.••..•• Idem.
Fralldsc[¡ Rodríguez :\iacías..•.••..••. Otro lIl!esca .••...•......••....... Urdués ..•.•.....•.••..• 1Huesca.

J'edro Santann Cantero Otro q¡'anada, ..••.........••..••. .1 Lachar, •• , ...••••..•.•. ¡Granada.
Atilano de la Iglesia Garrote ..•...•••. Otro., ....•..•. II'avana., .....•.••......•...•.1PaJma !Baleares.

j,

LU.QUE
t ~ •

Cn::ilhr. CXC¡~1l1. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido co"·cp.· \:1' 21 ~ctiro Í-''11'" J..·s pUn?0S q,;0. se i,-.dicdll en
:;1 si,;tlier,t.. re1aci"'n, 3. Í3s cj¡·s.·~ (' lndivi ..luos df' l;¡·t\pa de
• .-,.ü • .• -

la '.Jí:3r;i1::l ·...lvd C0l"G._,'!t:"fl i1n(-... .)s:~r !a rn<:O;':llé\t {r~C COHlt(ln .. ·

í.{i c.~:n L·-¡iJ.i-:::;-..J Cati:;": { .r¡=~p~: y t, :rnin¿ co~ 1~t:"!'fHIU It~~

S:Z;:i JIF_i-\~;~::(I; clis?: ,j:i(n:!¡\ a! l':~ J10 t~erltpo.' que ?C'r fin
del cv'¡,¡ :e'lti' mes 81:'<1,; daJo~ de b2ja e, las ccma'1clan.
c~~~ :i <}\ie pcr:ei1ecen~

De real orden lo digo:i V. E. para su conocimiento y
fines c:·msigllientes. Dios guarde:i V. E. muchos años.
7\la h ¡,1 14 "ie (~;"rio dfO !{j12.

LUQUE

l\.elaci61l -lIJe :it cita

PUl'lO l'ara doude fe les concede el retiro

Empleos
Comr,udaucias

¡j, <¡u,; pertenecen
Pueblo Provintia

. . r S t '.' IL. :->e.!!.nvia.l.ean(:ro ('a:i~¡-; .re,.¡Jo •..••..•••••.•••.•• argen () ••. : ...••. ,:-'f. ~aVla 1I.:c-\cgo\'la ., • • . • . • • • • • • . ..
Tusé i[err¡>ra Pércz OÜIl ALnería .....•...••....•... /\]mería... ..•• . .• Alrnl'ría.
i;k"'entino Yent:¡~ Pez..•.•.•••... " •.••. Otro....•.•. ' •..•. 'i·(j;edo..••...•...•..•.•••. '113Iadrid...••••..••..•• :\ladri(1.
.!"S," BUlI.'ún nano:".. : !Gllardi<l ~;.t1¡¡)ÚZ(;Oil""""""""" 1.~oJn,..a •....•••..•...• GuiptizCl):1.
EIIscb:o Brull ApancHl ......•......•.•.. 10tro le'·ud ¡1 "1'Iwl. _ Teruel.
\,ic('f]te J),-n noch ~k!en¡::~It:I·..... ·······.1Qt,·,) , \,1lencia •..•.•••.•..•....• '11\' ,,]eneia. , .•........• \,:l1cm:i:l.
bsé Cáilo\'as E~c'lde;·()..... ...••.. .. .\ Ot:~o... ..•.... .. ¡.''¡ieante ••....• , " •.. . .••. Alicante........ .•• Al~cante.

'f,!:m Cido"c:ha I·'¡;rn"bl~... . .. • ....•..... ¡Ot1'O.. , .......•.. ¡ i:.xi'ljOZ , .• , ¡Santa Amulia .••. '" •. J:ad;¡joz.
·!;11bir.o r>cllti:1 :'llora •••.••.•.......... 1Otro IC~.:nca " .••• , •..•.. , .•. ¡La Cien·a ..••••.•.. Cuenca.
Cipl'iar.o Fr::i1e GÚ'l1cz ••••• ' ••...••••••• ¡Otro , .••..• /:-;.::lamanca , .••.•. :-;aÍ\'atierra del Tormes. Salamanca.
TlllD1Í?(.;¡;,¡,,'.rt !::.~P~,jjl·~ , "0.t::o ; ·I(;,:,;t~:.lún ·1:~.st~~lÓIl ...••••..•..• ~~5~e;.lól1.
! ,. (1 .. " ,,~ (,on " ..Z.. •• • ¡OL o.. . \}'ala,.,a ," Molla,."l üI,dil¡"U.
'1':"" L,'i1CI'. ;; 11¡jll.,... . .....•.•.....•. \011''' /Sc-dlla ..••..•..•..••..... ,1,SCTill:t ..•.........••. SC"i!];I.
']';d,") (';e,:,. ¡,,·d;,¡ .. ~ .' •...•••.••...•• /)tn " ..••...... "III'a~·;Hra.•..•............•. ,,¡~li\a;:rl>...•.....•.•. ~;a\·;¡rp.
1 \'\o"'i,,"" \:\11"" .\1\ .• r< ;; ••• , ••.••••••••• ¡'O' ftl : ,\\"1,, , '" ,!!.,=,;IIICI'iI"" •. , ...•.•••• ~,;¡J;lm;JnC;¡.
1;,,10.1::,;. r:, .' 01 ,' :Cúrdo!J;\ :r6rdoua Cónlnhu.
~~_:nr~' ';·.:,illti. C'. :~'f\rrf:c.! \t.·~, ~1PtT"'·ll),o 'l0\.ll ' 'l;-;;l.~amanca .....••••••.. : •.. \i~;lla'~lan'"<l._.••••...• " S!d'Jlll"I1C,l,
.\·'Tl:l1l1 !::1,"'¡"" 11l':(I·.~.I!<',1 ,' •• Ot1''.!.......••...•. ¡Gerou:l. _•.•.••••.••.•..... l(-cl\'la o ••• (,<'rOllé! •

• """"'f'!lo ~_-"""----"'_ .----. -..-..__..... ..--__~ lB.. _ _ ..~

LUQUE

f·.'~;i;,1. ~:l. ¡'d·c",r\i" n,ji.l :~ Jo ~(,l;t;¡.ld" I">l' rI oii('j;ll
td'V'(O rl,.·l (¡¡r.r{l0 ¡\m'¡¡ii1f eJ:", ('lich:1': mnltarf'R. con de'>
tinQ ,'n 1:1 C:lr>itanb e~':l"r'll elfO b ge:sta rf'-;;iútl, D ~~ant¡agl.l

H'rmE'jn R\\dli.~l.1P?l ell::'<:y (q. D. g.) se ha, Ecrvido cono?
durle <:l retiro pilJ'il está CllJtC'; diorJonlendo que sea dud()
de ba,ld, ¡:(Ir iJ:¡ ud mCD attuül, dJ el cuerpo a que 1:'(;1'

tenece.
Le real ur':en lo l'¡:.t~'l ,l \7. Ji. l.¡ar<l !:ill l.:onocimÍt:;ntu y

,kl1i{¡~¡ ef~dOH.· Din:'l Rilaf(h~' ¡J V. ¡;:. mm;!Jllil ai:'II'S. Ma
dr~d r _~ dE' 1\1:l(~:(1 t 1n Ir; L'.

Señor Capit5.n general di..: hl primera región.

Señores l'r("sídel1Le elel Con;,ejo Supremu de C~lJetla y Ma·
rina. Capit~n gent'ral de la s~:::ta región G Interventor
general de Guerra.

1
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, SUELDOS, HABERES Y GRATIFiCACIONES

'j!' Ex-cmo. Sr.: Aprohando 1" propncRto pllt el (;ol'Onel
director de la Academia ele i\rti1lcrírJ, el Rey (:1' 1J. g.) ha
teniuo tí bIen <.:onct~d~r la gratíJicaci(jn d~ 600 resetas
ai1Uales, á partir de 1." del tnt'S actuai, al capiblJ prolesor
de dicho centro, D. JoaCJuí'l Miranda Gonz~l("z, por hallar.
se comprendido en el :1rt So" del rl~lamí;'ntn (,rg"níco de
la;,; acaue11l1u¡; ml1itarer>.

De real orden 10 digo á \T E. para su conocÍJ',i"ntl'~'

d.~m¡;s efectos. Dios guarde á V. E. muchos "nos. Ma
drid 13 de m;::.rzo d~ 1912.

LUQUF.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Acaiemia de Artillería.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por el director
de la Academia de Intendencia, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien conceder la gratificación de 1.500 pesetas anua
les, á partir de L° del mes actual} al subintenriente de se
gunda clase D. Mauricio -;&nchez Jiménez, jefe del detall
del referido centro de enseñanza, por hallarse comprendi
do en el arto 3·° del real decreto de 4 de octubre de IgoS
(C. L. núm. 200).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. M¡<
drid 13 .de mflrzo de IgI2.

J:;UQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Intendencia.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de aumento de sueldo
formulada á favor del músico mayor del regimiento Infan
tería de Barbón núm. 17, D. Ramón Moreno Molina, que
V. E. remitió á este Ministerio en 24 del mes próximo pa
sado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle el suel
do anual de 3.500 pesetas, á partir de 1~° del indic~do mes,
fecha en que ha cumplido 20 años de' servicios efectivos
como músico mayor, con arreglo á lo dispuesto en el capí
tulo 5.°, arto LO de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á \T. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 1 V. E. muchos años. Ma
drid 13 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor' general de Guerra.

-
DISPOSICIONES

no la S~nse~tarla J ~gGciones de esttl Ministflíl¡íj
, de las Qp,~endencias Central~~

Dios guarde :'~ V. , ml1dlU;; ;'lnn~. Iv1ndri.l ¡:1 de m;;r
7.0 (lt~ JgI ~.

}~I Jt\fc de ht ~Cr.(;iUl\1

/0-:/ l:"pC': Tordll:,

Señor •••••

;,'xcmos. :::eil0re,. ü'r!t!ín g"neral r"'~ la primCl'a 1'e¡zíón,
[jin-ctor "e la l~sct1...la • .t"ntral de Tiro del i: j6. Cito é
Interventor c-~ncral ('(' buerra.

, Cirmilr. f!.l Excmo. S8íiaf l\Iinistro ete la C;tI'H fa se
ha ¡,ervldn disponer que el herra lur de prin:.era Francisc.o

~ Gonzáiez Téllez, de! rcrímiento Infanh'da de ExtremaiLlra
núm. 15, pase destinado al de VadRás núm. 50, cuya al
ta y baja. tendrá efecto en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V .• :. muchos años. Madrid 13 de mar
zo de 1912.

m¡(líe de la Sección,

José López Torréns
Señor •••

Excmos. Señores Capitanes gt"nerales de la primera y se~

gunda regiones y de Melilla é Interventor general de
Guerra.

VACANTES
Circu(,tY. Debiendo cubrirs~ por oposición, á tenor

del vigente reglam¡onto, una plaza de músicú de 3." corres
pondiente á cladnete, que se halla vacante en el regi
miento Infantería de Gravelinas núm. 4r, cuya plana ma.,.
yor reside en Badajoz, .de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual
podrán tomar parte los individuos de la clase civil que lo
deseen y reunan las condiciones y drcunsta:;cias persona-
les exigidas por las vigentes disposiciones. .

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado tuer
po, terminando su admisión el día 26 del actual.

Madrid 13 de marzo de 1912.

El Jefe de la Secc'ión,

Jase López Torrbl.'i

U1"cular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera co
rrespondiente á bombo, que se halla vacante en el regi
miento Infantería de La Lealtad núm. 30, cuya plana ma
yor reside en Burgos, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual.
podrán tomar parte los individuos de la clase civil que 10
deseen y reunan las éondiciones y circ:unstancias perso- .
nales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jf>fe del expresado cuer
po, terminando su admisión el dfa 22 del actual.

Madrid 13 de marzo de 1912.

El Jefe de la Recei611,

'José Lópe::: Torren,:

11.

Circular. Debiendo cubrirse por OposlclOn, á tenorSeccian de Infantería del via-eute rf'glamento, tres plazas de mÚ!iicos de tercera
DESTINOS correspondientes á trom!JB, flal1~;1 ó flautín' y bajo, que se

hallan vacantes en el re~rimiento Infantería de la Princesa
Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se núm. 4, cuya plana ma:i:or reside en Alicante, de orden,

ha Servido disponer que el soldado del regimiento lnfan- del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el opor~
teda de Le6n núm 38, Luis NÚ,iez A Icázar~ pase df'stinado tuno concurso, en el (~ulll podrá" tomar parte los indivi.
~ la s¡;ccióJ1 de tropa rl~ ja ter.. t'rB sección d~ la !';scuda \ rJuos el€" 1.. cIMe dvil 'lUf'! lo .1-:<'·:et' y l'~ur;ar> li.'s CC!!'.:ii.

Central de Tiro dd Ejército) cuya alta y baja tendrá efec· ~ ciones y circuul:ltBncias p~tsonales exi.gidas por Ira vlgeu-'
to en la pr6xima revista de comisario. 1tes disposiciones. .

l"
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Ló.s solicitudes se dirigirfin al jefe del expresado cuero
po, terminando su admisi6n el día 29 del actual.·

;\Iadrid 13 de mar~o de 1912.
El Jefe de la Sección,

:);7sé Lópt'z Torrims.

------------ .......-oC41í1_..__cll!= ....._,

!~c~Iun G~ !9SirnttloJ.i, ftStl¡¡tsmi~fite ~ ti!~~t'nO~ ~í~J~dOS

LICENCIAS

En vista de la copia de reconocimiento facultativo su
frido pOI" el alumno de esa Academia 1). Joaquín G6mez
de Barreclón, de orden del Excmo. Señor Ministro de la
Guerra le han sidrt concedidos quinr::e días de licencia por
enfermo para Valencia, aprobando el anticipo hecho por
V.S. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de marzo
de 1912.

El Jefe de la SeccIón,
Frallcisco _Martín Arrúe

Señor Director de la Academia de Caballería.

F~;cm{}s. Sres. Capitanes generales de la tercera y sépti
m~~ rc.;ic~H:·s.

• j j I

En vista de! l':scrito de V. S. dp. 8 del actual y del que
en ce,pia acr·mpa·\a dei mé,iico de esa AC3.demia, de ürden
r1d Excmo. Sellar :;'Ilir ;stro c1e la (Tuerra le ha sido conce
ci ::0 31 alum,no de la, mis,na I l, Manuel P,:sq?eira B~rna

I·~tl U:'l me" oc LCe1"!Cl'l p·.:r cnt.~rmo oara S\~\'li1::1.

Di;¡s guarde á V. S. anchos años.. \~ajrid 13 de marzo
(e ,191:::,

l' Considerando que para que estos empleados puedan le
I gar pensi6n á SllS familias, es preciso que al contrae..- ma-

l
trimonio 6 ingresar ya casados en el CUl'rpo, disfruten
sueldo. por 10 menos, de 125 pesetas al mes y nombramiento

í de reaí orde11, según el arL '34 de su ya citado reglamento;

1
Considerando que la interesada no se halla comprendi~

da en ninguna de las disposiciones vigentes sobre el ¿ar
ticular:

Este Alto Cuerpe, en 5 del mes actual, ha acordado
desestimar su instancia, por carecer de derecho á la pen
sión que solicita.

Al propio tiempo acuerda, que como n. Vito Martínez
Sáez, al fallecer disfrutaba weldo superior de 1.500 pese
tas) su expresada hija 1).a Felisa se halla comprendida en
el arto 21, cap. 8.° del reglamento del Montepío militar y
real orden de 14 de julio de 1896, y por 10 tanto con de
recho á. dos pagas de tecas, importantes 583,32 pesetas,
duplo de las 29l pesetas 66 céntimos que de sueldo men
sual disfrutaba su padre al fallecer.

Dichas pagas se abonarán á la interesada por una sola
vez y por mano de la persona que legalmente la represeni te, en las oficinas de Administraci6n Militar de la Capita
nía general de la primera regi6n, que era por donde se
acreditaban los haberlOS al finado.))

Lo que p:;r orden del Ex~~mo: Sr. Presidente, manifies
to á V. E. pal"a su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V: E. muches años. Madrid 12 de marzo de'
1912.

El Genera.l Secretario,
hderi'co de jvladariaga.

Excmo. Sr. Capit5n general de la primera regi6n y Señor
Cerone! Gobernador miHbr de Aviia.

}~l Jf:fe ;le Ir. S~cclónt

Fr,,;¿{lg() .7l1art:;l .-1rrzíl'

St-ílor Dirt:dor de la Academia ce Arti1lería. RETIROS

Excmo. Sr.: Por la Presdencia d\: este Alto Cuerpo
y con Íecha de hoy, se dice á la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasiv2s, 10 que sigue:

«Este Consejo Surremo, en uso de las facultades que
le conüere :a ll'Y de 13 rie enero de; 904, ha examinado

I la documentada instancia que en solicitud de retiro haI promovido el oficial tercero del cuerpo Auxiliar de Ofid-
• nas Militares, D. Santiago Bermejo Rodríguez, con desti

no en la Capitanía general de la sexta regi6n, y por acuer
do de 11 del actual ha clasificado al interesado con el
haber pasivo de los 0'90 d~l sueldo de su empleo, ó sean
15l:i'6s pesetas al mes, cuya cantidad le será abonada po!,
la Pagaduría de esa Direcci6n general, desde L° de ab~tl
venidrt"O, en atención á que desea fijar de su residenCIa
en E'stcl capital.:> .

Lo oigo á V. E. de orden del Excmo. Sr. Presidente
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 14 de marzo de 1912.

ftnsell; $l!Dl:~m~ al?: Gnerr6 vmuino
PENSfONES

------...._--....,.,...._----------
Ex("m05. SefiOfEi'l Canjt;''1es f:; ?i1('raL,s <1:::: la primf:rJ. y

S,oC"l;rlri~ r~l"¡~nes .o·· ;:; . ~''-. •

Excmo, Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
pt'emo, se dice con esta fecha á la Intendencia general mi-
litar, )0 ¡,igniente: .

"Este Consejo Supremo, en virtud ete·las facultades l

('ue le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exami
11~10 d expeGicnte promovido por D.a Fe.lisa Martínez Es·
ca!ante, hC!érf¡ma de las primeras nupcias del auxlÍiar ma
l ur d(>l Cuerpo Auxiliar de AdministracIón M¡litar, don
\ itú i\larbnez Sáez, en súplica de pens16n por fallecimiento
d,-~ su citado padre;

, }~csultando que n. Vito Martíncz Sáez, siendo sargento 1- EI.General Eecretar~o,
p.~imero. J2.Inlantería, contrajo mattimonio con n.a Juana '1 Federzco de j1dadanaga.
Escalame Jtmenez, madre de la recurrent-e, en 15 de no- IExcmo. Señor Capitán general de la sexta regi6n.
viembre de 1886, y al ing~esar ~a casado en el Cuerpo .
l\uxiliar de Administración ~mitar en 31 de diciembre de 1
188;, C,\1l10 auxiliar de tercera cIase, 10 fr.é con nombra- TALLE~ES DEL DEPOSITO DE LA GUERR.A

miento del I >il'llctor general y sueldo inferior de 125 pese-
tas mensuales;


